
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.418/2022

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de

marzo de 2022, acordó aprobar provisionalmente el expediente

de modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TE-

RREROS DE NATURALEZA URBANA.

Que durante el plazo de exposición pública no se ha formulado

reclamación alguna contra el mismo, quedando aprobado definiti-

vamente conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el citado acuerdo se podrá interponer por los interesa-

dos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 de la citada Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Jus-

ticia de Andalucía, contados a partir de la publicación del presen-

te Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Las modificaciones introducidas en la Ordenanza son las si-

guientes:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA.

Artículo 1. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se pongan de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho,

acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cam-

bio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición

o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de

la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, a título oneroso o gra-

tuito, incluyendo la expropiación forzosa, la enajenación en su-

basta pública o la declaración formal de herederos ab intestato.

Artículo 2. Sujeción al impuesto

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terre-

nos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que es-

tén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón

de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto

a éste el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-

grados en los bienes inmuebles clasificados como de característi-

cas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No están sujetas a este Impuesto las transmisiones de terre-

nos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así co-

mo de las aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las

que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Capí-

tulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del

Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las relativas a terre-

nos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la

citada Ley cuando no se hallen integrados en una rama de activi-

dad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a

una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre

que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley

10/1990, de 15 de octubre, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de ju-

lio.

c) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operacio-

nes distributivas de beneficios y cargas por aportación de los pro-

pietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,

o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor

de dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por

los mismos, en los términos del artículo 23.7 Real Decreto Legis-

lativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los

cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y

en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.

e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial.

f) Los actos de adjudicación de pisos o locales verificados por

las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativis-

tas, los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del

citado derecho real, ya sea por fallecimiento del usufructuario o

por transcurso del plazo para el que fue constituido.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición. Para ello, el in-

teresado en acreditar la inexistencia de incremento de valor debe-

rá declarar la transmisión así como aportar los títulos que docu-

menten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por intere-

sados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere

el artículo 5 de la presente ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en
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los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en los pá-

rrafos d) y e) del apartado 2 de este artículo o en la disposición

adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Im-

puesto sobre Sociedades.

Artículo 4. Exenciones

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon-

dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer

aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades loca-

les, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos

autónomos del Estado y las entidades de derecho público de aná-

logo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entida-

des locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales inte-

gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus res-

pectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los

organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de

benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuali-

dades de previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten como consecuencia de los actos de constitución y

transmisión de derechos de servidumbre.

Artículo 5. Sujetos pasivos

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi-

dente en España.

Artículo 6. Base imponible

La base imponible de este impuesto está constituida por el in-

cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto

de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo

largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará se-

gún el método de estimación objetivo salvo que a instancia del

sujeto pasivo se tome como base imponible el incremento real de

valor experimentado por el terreno.

Artículo 7. Método de estimación objetivo

1. Para determinar la base imponible según el método de esti-

mación objetivo se multiplicará el valor del terreno en el momento

del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de

esta ordenanza, por el coeficiente que corresponda según el pe-

riodo de generación aplicable y que se indica seguidamente:

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,12

2 años 0,14

3 años 0,15

4 años 0,16

5 años 0,16

6 años 0,14

7 años 0,11

8 años 0,09

9 años 0,08

10 años 0,07

11 años 0,07

12 años 0,07

13 años 0,07

14 años 0,09

15 años 0,11

16 años 0,15

17 años 0,19

18 años 0,24

19 años 0,33

20 años o más 0,42

2. El periodo de generación del incremento de valor será el nú-

mero de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-
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fiesto dicho incremento. Se considerarán tan sólo los años com-

pletos que integren dicho período, sin que a tales efectos puedan

considerarse las fracciones de año de dicho periodo. En el caso

de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorra-

teará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de me-

ses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

mes.

3. En los casos en los que el incremento de valor se calcule

conforme a lo previsto en este artículo, si el terreno hubiere sido

adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas di-

ferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas

de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la por-

ción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incre-

mento correspondiente al período respectivo de generación del

incremento de valor.

Artículo 8. Método de incremento real de valor

Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimien-

to establecido en el artículo 3.3, se constate que el importe del in-

cremento de valor es inferior al importe de la base imponible de-

terminada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7, se tomará

como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 9. Valor del terreno

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, prescin-

diendo, por tanto, del valor, en su caso, de las construcciones.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 1 del artículo 7 de esta ordenanza se aplicarán sobre la

parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente,

respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado

conforme a las siguientes reglas:

-En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su

valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada

año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% del

valor catastral.

-Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite

mínimo del 10% del expresado valor catastral.

-Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por

un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará como

una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condi-

ción resolutoria, y su valor equivaldrá el 100% del valor catastral

de terreno usufructuado.

-Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los

porcentajes expresados en los párrafos anteriores se aplicarán

sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

-El valor de los derechos de uso y habitación será el que resul-

te de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre los

que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a

la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los

casos.

-En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados anteriormente se considerará como valor de los mismos

a efectos de este impuesto imputándose por el capital, precio o

valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere

igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés le-

gal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere

menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado1 del artículo 7 de esta ordenanza se aplicarán sobre la

parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto

de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de

transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la pro-

porción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en

vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una

vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-

jes anuales contenidos en el apartado 1 del artículo 7 de esta or-

denanza se aplicarán sobre la parte del justiprecio que correspon-

da al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a)

anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último so-

bre el justiprecio.

2. A efectos de lo dispuesto en el numero 3 del artículo 107 de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este ayuntamiento fi-

ja una reducción del 50 por ciento sobre los nuevos valores catas-

trales cuando estos se modifiquen como consecuencia de un pro-

cedimiento de valoración colectiva de carácter general. La reduc-

ción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años

de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del

procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean

inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reduci-

do en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno

antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 10. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida

1. La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de apli-

car a la base imponible determinada por cualquiera de los dos

métodos previstos en la presente ordenanza el tipo de gravamen

del 25,80 por ciento. La cuota líquida del impuesto será el resulta-

do de aplicar sobre la cuota íntegra la bonificación a que se refie-

ren el siguiente párrafo.

2. Se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota

íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos y en la

transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos

del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a fa-

vor del cónyuge así como de los descendientes y ascendientes,

por naturaleza o adopción, todos ellos de primer grado de con-

sanguinidad.

Artículo 11. Devengo

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su presentación ante la Administración Tributaria Municipal.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-
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mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aproban-

do el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del

inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del docu-

mento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 12. Gestión tributaria del impuesto

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

ayuntamiento la declaración según el modelo determinado por el

mismo que contendrá los elementos de la relación tributaria im-

prescindibles para practicar la liquidación correspondiente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, dentro del

plazo de seis meses a contar desde la fecha de fallecimiento del

causante, con anterioridad al vencimiento del plazo de seis me-

ses antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del

mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se

entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicita-

do.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que

consten los actos o contratos que originan la imposición.

4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este

artículo, están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento

la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los

sujetos pasivos:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo siempre que se hayan producido por negocio jurídico en-

tre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

5. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayunta-

miento respectivo, dentro de la primera quincena de cada trimes-

tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por

ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se conten-

gan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto

la realización del hecho imponible de este impuesto, con excep-

ción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a

remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídi-

cos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legiti-

mación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin

perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley

General Tributaria.

Artículo 13. Gestión tributaria del impuesto

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria, disposiciones que la comple-

menten y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Ges-

tión, Recaudación e Inspección de este ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el boletín oficial de la provincia y continua-

rá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

La presente Ordenanza entrarán en vigor y comenzarán a apli-

carse el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.
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